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Disposiciones

Abierta la sesión, las partes abordan la actualización de las retribuciones salariales 
y de otros conceptos económicos para el segundo año de vigencia del Convenio, 
procediéndose a la aprobación y firma de la tabla salarial para 2009, adjuntándola 
como anexo 1 al texto de la presente acta.

La actualización de la tabla salarial se obtiene del resultado de aplicar lo dispuesto 
en el artículo 48 del Convenio sobre el tratamiento retributivo para el año 2009, 
y supone un incremento del 2,50% sobre la vigente a 31 de diciembre del 2008. 
(2,00% de previsión presupuestaria inicial de inflación del Gobierno español más 
0,50 puntos).

Se procede también a la revisión de las cuantías de los siguientes conceptos eco-
nómicos supeditados por Convenio a las variaciones de la tabla salarial:

Plus de nocturnidad (artículo 11) 21,59 euros diarios
Becas para estudios (artículo 35):
Estudios básicos: 138,21 euros
Estudios universitarios de grado medio: 165,82 euros
Estudios universitarios de grado superior: 184,27 euros
Ayuda de estudios (artículo 36) 18,73 euros
Ayuda a disminuidos psíquicos, físicos y sensoriales (artículo 37) 132,47 euros
Equipos de emergencias y socorristas (artículo 40):
Equipo de primeros auxilios: 2,33 euros diarios
Equipo de primera intervención: 0,81 euros diarios
Equipo de alarma y evacuación: 0,60 euros diarios

Otros acuerdos:
Seguro colectivo de vida (artículo 34)
A partir del 1 de enero de 2009, los capitales asegurados pasan a ser:
a) Por fallecimiento, incapacidad absoluta y permanente: 12.000 euros
b) Por fallecimiento en accidente: 21.000 euros

Objetivos/IPC año 2009
Se aprueba y firma el cuadro de “objetivos/IPC año 2009”, previsto en la cláu-

sula adicional segunda del Convenio, el cual se adjunta a la presente acta como 
anexo 2.

La actualización y pago de los nuevos importes se llevará a cabo en la nómina 
del presente mes de febrero.

La Comisión acuerda encargar la gestión de los trámites de presentación del 
acta, anexos y datos estadísticos, ante la autoridad laboral competente, cara a su 
publicación registro y depósito, al Sr. Ramón Salvat Guarque, asesor externo de 
la empresa.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las 18,30 horas, 
redactándose a continuación la presente acta que leída y hallada conforme, es 
firmada por todos los presentes.

ANExO 1

Tabla salarial para 2009

D: dia euros; A: año euros; N: normales unidad euros, F: festivos unidad euors; M: mes euros.

Categorías profesionales Salarios base horas extraor.
 D A N F

Personal obrero
Aprendices 25,464 10.822,20 10,098 11,415
Trabajos secundarios 29,264 12.437,20 11,707 13,292
Peón 29,264 12.437,20 11,707 13,292
especialista de segunda 30,028 12.761,90 11,839 13,421
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Categorías profesionales Salarios base horas extraor.
 D A N F
especialista de primera 30,729 13.059,83 12,162 13,806
Oficial de tercera 31,419 13.353,08 12,911 14,569
Oficial de segunda 32,737 13.913,23 13,875 15,593
Oficial de primera 35,612 15.135,10 15,302 17,118
Oficial de primera esp. 37,631 15.993,18 16,472 18,351
encargado de sección 38,685 16.441,13 16,918 18,881
Guarda-sereno-portero 30,028 12.761,90 11,839 13,421
Ordenanza 30,028 12.761,90 11,839 13,421
Almacenero 31,419 13.353,08 12,911 14,569
Listero 31,419 13.353,08 12,911 14,569

Categorías profesionales Salarios base horas extraor.
 M A N F

Personal administrativo
Aspirantes 764,012 10.696,17 10,098 11,415
Auxiliar 942,580 13.196,12 12,911 14,569
Oficial de segunda 982,110 13.749,54 13,875 15,593
Oficial de primera 1.068,360 14.957,04 15,302 17,118
Jefe de segunda 1.179,744 16.516,42 16,918 18,881
Jefe de primera 1.221,933 17.107,06 17,628 19,637
Telefonista 900,682 12.609,55 12,161 13,805

Categorías profesionales Salarios base horas extraor.
 M A N F

Personal técnico
Delineante de tercera 989,356 13.850,984 13,425 15,243
Delineante de segunda 1.072,501 15.015,014 14,733 16,777
Delineante de primera 1.114,167 15.598,338 15,393 17,496
Técnico de organización 1.068,360 14.957,040 15,302 17,118
Jefe de organización 1.221,933 17.107,062 17,628 19,637
Maestro encargado 1.221,933 17.107,062 17,628 19,637
Titulado grado medio 1.221,933 17.107,062 17,628 19,637
Titulado grado superior 1.658,388 23.217,432 23,590 26,564

ANExO 2

Objetivos – IPC año 2009

OB: objetivo conseguido.

IPC % A 31/12/2009 OB OB OB OB OB OB OB OB Tipo de retrib.
2,50 0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 1,50 1,75 variable 
  0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 consolidable año 2010
2,60 0,00 0,15 0,40 0,65 0,90 1,15 1,40 1,65 variable 
  0,00 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 consolidable año 2010
2,70 0,00 0,05 0,30 0,55 0,80 1,05 1,30 1,55 variable 
  0,00 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 consolidable año 2010
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IPC % A 31/12/2009 OB OB OB OB OB OB OB OB Tipo de retrib.
2,80 0,00 0,00 0,20 0,45 0,70 0,95 1,20 1,45 variable 
  0,00 0,25 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 consolidable año 2010
2,90 0,00 0,00 0,10 0,35 0,60 0,85 1,10 1,35 variable 
  0,00 0,25 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 consolidable año 2010
3,00 0,00 0,00 0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 consolidable año 2010
3,10 0,00 0,00 0,00 0,15 0,40 0,65 0,90 1,15 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 consolidable año 2010
3,20 0,00 0,00 0,00 0,05 0,30 0,55 0,80 1,05 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,70 0,70 0,70 0,70 0,70 consolidable año 2010
3,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,20 0,45 0,70 0,95 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 0,80 0,80 0,80 0,80 consolidable año 2010
3,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,35 0,60 0,85 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 0,90 0,90 0,90 0,90 consolidable año 2010
3,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 0,50 0,75 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,00 1,00 1,00 consolidable año 2010
3,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,15 0,40 0,65 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,10 1,10 1,10 consolidable año 2010
3,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 0,30 0,55 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,20 1,20 1,20 consolidable año 2010
3,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,20 0,45 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 1,30 1,30 consolidable año 2010
3,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,35 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 1,40 1,40 consolidable año 2010
4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 1,50 1,50 consolidable año 2010
4,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,15 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 1,50 1,60 consolidable año 2010
4,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 variable 
  0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 1,50 1,70 consolidable año 2010
4,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 variable 
o superior 0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 1,50 1,75 consolidable año 2010

(09.078.132)


